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Una “Auditoria de seguridad” para nuevos participantes no es exactamente lo mismo que una 
“Auditoria de Cumplimiento”

§385.305  ¿Que sucede después de que el FCMSA recibe una petición para el registro de un nuevo participante?
a. El solicitante de registro de participación debe ser redirigido al sitio web de FMCSA www.fmcsa.dot.gov para asegurar y/o llenar el paquete de solicitud en línea,

b. El paquete de aplicación debe contener lo siguiente:

[image: image3.wmf]1. Material educativo y de asistencia técnica referente a los requerimientos de FMCSA y HMR si es aplicable.

2. La forma MCS-150, El reporte de Identificación del transportista

3. La forma MCS-150ª, El certificado de seguridad de aplicaciones para el número DOT.

4. Formas de solicitud para obtener autoridad de operación bajo 49 CFR 364 conforme sea apropiado.

C. Tras el llenado de las formas de solicitud, al nuevo participante le será emitido un número USDOT.

D, Para transportistas bajo contrato, a menos que provean transporte exento de los requerimientos de registro de 49 CFR parte 365 para obtener autoridad de operación antes de operar en comercio interestatal.

§385.307 ¿Que pasa después de que un transportista inicia operaciones como nuevo participante?

Después de que el nuevo participante satisface todos los requerimientos pre-operacionales, Será sujeto a los procedimientos de monitoreo de seguridad para nuevos participantes por un periodo de 18 meses. Durante este periodo:

a. El nuevo desempeño de seguridad al lado del camino del nuevo participante será monitoreado de cerca para asegurar que tiene controles básicos de administración de seguridad que operan efectivamente. Una tasa de accidentes o tasa de violaciones de vehículos u  operadores que sea mayor que el promedio estándar de la industria para operaciones de transportistas similares puede causar que la FMCSA conduzca una auditoría de seguridad o auditoría de cumplimiento en cualquier momento.

b. Una auditoría de seguridad será conducida con el nuevo participante, una vez que ha estado en operación el tiempo suficiente para tener registros que permitan a la agencia evaluar lo adecuado de sus controles básicos de administración de seguridad. Este periodo es generalmente de al menos 3 meses.
c. Todos los registros y documentos requeridos por la auditoria de seguridad deben estar disponibles para inspección bajo demanda de un individuo certificado para realizar auditorias de seguridad bajo las regulaciones de FMCSA.
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El propósito de la auditoría de seguridad es:

A. Proporcionar asistencia técnica y educativa a los nuevos participantes y

B. Reunir información de seguridad necesaria para realizar una tasación del desempeño de seguridad del nuevo participante y de lo adecuado de sus controles básicos de administración de seguridad
§385.311  ¿En que consiste una auditoria de seguridad? 

La auditoria de seguridad consiste en la revisión de los sistemas de administración de seguridad del nuevo participante y un muestreo de los registros requeridos para tasar el cumplimiento con FMCSR y HMR aplicables y requerimientos de mantenimiento de registros conforme se especifica en el apéndice A de esta parte. Las áreas a revisar incluyen pero no están limitadas a las siguientes: 

1. Calificación del operador

2. Estatus de uso del operador
3. Mantenimiento del vehículo
4. Registro de accidentes y requerimientos de pruebas de alcohol y sustancias controladas.
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Pregunta: Se requiere que un operador  de un vehículo combinado con peso bruto vehicular menor de 26,00 libras obtenga Un CDL aún si el peso bruto vehicular es mayor a 10,000 libras?


Respuesta: No, porque el peso bruto vehicular combinado es menor a 26,001 libras. El operador necesitaría un CDA si el vehículo transporta materiales peligrosos que requieran que el vehículo  sea identificado o si está diseñado para transportar 16 o más personas
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	 Breves de Seguridad











Esta publicación es proporcionada para propósitos informativos solamente y no tiene la intención de ser una fuente completa o exhaustiva de cumplimiento o información de seguridad. Estas “Breves de Seguridad” son de propósito consultivo y no aseguran, garantizan o certifican de forma alguna el cumplimiento de las leyes, regulaciones, requerimientos, guías o directrices de ninguna agencia o gobierno o de estándares de la industria., local, estatal o federal.
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